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1

INTRODUCCIÓN



Atendiendo una vez mas al mandato que se contiene en el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
del Poder Judicial, el órgano constitucional de gobierno del expresado Poder del Estado, se dispone a
ofrecer a las instituciones en las que se encarna la soberanía nacional una exposición detallada sobre
los dos grupos de materias cuya explicación pormenorizada exige dicho precepto. Se expresa, pues, en
la presente Memoria tanto lo que ha sido la actividad desplegada por el Consejo durante la ultima anua-
lidad, con mención separada de los acontecimientos más relevantes ocurridos durante el año en su
ámbito propio de actuación y de los términos en que se han ejercitado las funciones y los cometidos de
gobierno que al propio Consejo encomienda el artículo 122 de nuestro texto constitucional, como una
dación de cuenta no menos completa acerca del estado y situación en que hoy se encuentra la
Administración de Justicia, con específica referencia a sus condiciones de funcionamiento, a sus apti-
tudes y potencialidades y a sus logros, pero también y, seguramente con mayor énfasis, a las carencias
y necesidades que bien dificultan o convierten en ilusorio el otorgamiento de la tutela judicial a que tie-
nen derecho todos los ciudadanos, sin que sea admisible la simple sombra de alguna degradante inde-
fensión, o bien que empañan su inseparable característica de efectividad, dando así lugar a la otra lacra
sobre la que alerta la Constitución cuando proscribe las dilaciones indebidas.

Nota fundamental que ha de caracterizar el presente informe, cualquiera que sea la perspectiva
desde la que se contemple, es, sin duda, la apremiante llamada de atención que en él pretende efec-
tuarse sobre la ciertamente insatisfactoria situación que hoy presenta la Administración de Justicia y
sobre las preocupantes condiciones de funcionamiento de nuestros Juzgados y Tribunales, que en tér-
minos tan lamentables como habituales, se traducen en un grave deterioro y en una irritante degrada-
ción de los derechos fundamentales de la persona.

Conviene a tales efectos recordar que cuando los actuales componentes del Consejo General del
Poder Judicial llevaban poco mas de un año en el ejercicio de sus funciones, ya efectuaron una pri-
mera llamada de atención y concretaron su inicial actividad en elaborar, aprobar y difundir una deta-
llada, y ciertamente poco triunfalista, exposición sobre la realidad judicial española, poniendo bien a
las claras de manifiesto la imperiosa necesidad de acabar a la máxima brevedad con las numerosas
deficiencias entonces advertidas. El impacto incuestionable que entonces tuvo el denominado «Libro
Blanco de la Justicia», —documento que vio la luz ya en el mes de septiembre de 1997—, debe aho-
ra completarse a juicio del Consejo General del Poder Judicial, con la adopción y puesta en práctica
sin mayores demoras de las medidas e innovaciones precisas para acabar con tal estado de cosas.

Considera a tal fin el órgano constitucional de gobierno del Poder Judicial que es tal la envergadu-
ra y tan profundo el calado de las reformas precisas, que son tan diversas las repercusiones de todo
tipo que dicha iniciativa puede tener y que ha de ser tan dilatado el periodo que seguramente será
necesario recorrer para que aquéllas puedan implantarse de modo ordenado y sin precipitaciones per-
turbadoras, que ha estimado imprescindible implicar en la tarea de que se trata a todos los estamen-
tos y resortes de la sociedad en lo que ya se ha dado en llamar un «pacto de Estado por o para la
Justicia».

Condicionado su espíritu por el objetivo esencial que acaba de anunciarse y debiendo además ate-
nerse en su estructura externa, pues ciertamente no podía ser de otro modo, a la dualidad de conte-
nidos que tan claramente distingue el precepto legal antes reseñado, la presente Memoria dedica un
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epígrafe a cada uno de los dos grandes grupos de materias que han de constituir su objeto, esto es,
el relativo a la actividad del propio Consejo y el que alude al quehacer y la realidad jurisdiccional, aun-
que, obvio parece indicarlo, no siempre resultará sencillo mantener una tajante y estricta separación
de cuestiones, existiendo, antes bien, numerosos campos de actividad y, por tanto, diversos aspectos
concretos en los que la actuación desplegada por el Consejo conecta con la situación que, en la prác-
tica, exhiben los órganos judiciales, siendo frecuente, y, por demás, lógica, la aparición de interaccio-
nes, influencias o relaciones de causa a efecto entre ambas zonas temáticas. 

El primero de los dos capítulos mencionados, compendia o resume las actividades desplegadas
por el Consejo en los cinco grandes apartados en que se plasma su función genérica de gobierno,
tales como son los de nombramientos, dictámenes jurídicos, actuación disciplinaria, selección y for-
mación, y garantía de la efectividad jurisdiccional. No todos estos grupos de materias pueden resu-
mirse o concretarse en un sólo y específico apartado, siendo, antes bien, frecuente la aparición de
diferentes incisos con una conexión no siempre manifiesta o aparente, aunque en todo caso subya-
cente. Quizá sea el último de los cinco epígrafes referidos, es decir el que responde al rótulo de ase-
guramiento de la eficacia y operatividad de los órganos jurisdiccionales, el que presente un contenido
más amplio y dispar, ya que bajo tan amplia rúbrica se incluyen aspectos tan diferentes como los que
atañen a la oficina judicial, a la comprobación y control del funcionamiento de la Justicia, a la dotación
de medios informáticos a los Juzgados y Tribunales, al desarrollo y mejoría, en estrecha colaboración
con el Ministerio de Justicia, de la planta judicial, al denominado «Plan de Urgencia», etcétera.

Junto con las grandes materias que quedan comentadas, contiene este primer inciso de la
Memoria referencias diversas a otras variadas actividades del órgano de gobierno del Poder Judicial
de las que igualmente parece necesario incluir una expresa referencia en la presente exposición. Tal
ocurre con los capítulos relativos a las relaciones institucionales e internacionales del Consejo, a su
soporte y necesidades presupuestarias, o a la actividad desplegada por algunos de sus órganos téc-
nicos, como son los que intervienen en el trámite y la decisión de los recursos administrativos y juris-
diccionales que se intentan contra sus resoluciones o los que centran su cometido alrededor de la
biblioteca o del registro y ordenación de documentos, así como de su debida conservación y archivo.

Como ya se expresaba en la anterior Memoria, tampoco se debe omitir en ésta una referencia des-
tacada a la actividad que han llevado a efecto durante el último año las dos unidades administrativas
que cuentan con sede territorial diferente de la de la casa matriz. Tal acaece con la nueva Escuela
Judicial, que tiene su sede en Barcelona y con el Centro de Documentación Judicial, situado en San
Sebastián. En ambos casos su desplazamiento territorial se completa con la inequívoca relevancia de
los cometidos que ambos desempeñan.

Una nueva conexión con la idea de regeneración judicial a que anteriormente se hizo referencia,
obliga a aludir a las tareas desarrolladas por la comisión constituida con el específico objetivo de efec-
tuar un seguimiento constante y minucioso de las propuestas y los programas contenidos en el deno-
minado «Libro Blanco de la Justicia» y que se ha convertido en el germen del pacto judicial en que se
prevé concretar tan ambiciosa finalidad.

El segundo gran apartado de la Memoria resume la actividad desplegada durante el pasado año
por los diversos Juzgados y Tribunales. Se contiene en este epígrafe, como es norma habitual de las
precedentes exposiciones de este tipo, una referencia detallada a la propia planta judicial, entendida
como relación actualizada y completa de los órganos y plazas judiciales existentes, a la que se agre-
ga una mención de las innovaciones recientemente producidas en dicha estructura orgánica y otra
paralela que se proyecta sobre la plantilla de la Carrera Judicial, o, lo que es lo mismo, la expresión
numérica y ordenada por categorías funcionariales de los efectivos humanos con que dicha organiza-
ción ha de atenderse. El resto del capítulo contenía tradicionalmente un anticipo abreviado de la expo-
sición estadística que forma el segundo tomo de la Memoria anual, pero que, tal como sucedió ya en
la anterior Memoria, se desplaza de modo íntegro a éste, en el que se exponen los más relevantes
datos numéricos expresivos de la actividad desplegada por los diferentes órganos y órdenes jurisdic-
cionales.
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